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Lo que se hace saber a· don Rafael Zuazo-y Rodríguez-Maribona, ante
la imposibilidad de notificarle en el domicilio por él indicado, de con
fonnidad con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 21 de enero de 1993.-El Subsecretario, Fernando Pastor López. -

a los expedientes de rehabilitación de Grandezas y Títulos y de autorización
de uso de títulos extral\ieros, pendientes de resolución~,

El Servicio es de parecer que procede conceder un plazo de seis meses,
a don Juan Manuel de Maeztu y Hill, intere~ado en el expediente, a fin
de que adapte su petición a las normas exigidas en el citado Real Decreto,
significándole que si lo hiciera antes de .concluir el mencionado plazo
podrá renunciar al resto del mismo. ..

Lo que traslado a Vd. para su conocimiento y demás efectos.

Lo que se hace saber a don Juan Manuel de Maeztu y Hill, ante la
imposibilidad de notificarle en el dqmicilio por él indicado, de conformidad
con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo",

Madrid, 21 de enero de 199.3.-EI Subsecretario, Fernando Pastor López.

En 4 de mayo de 1987, 19 de febrero de 1988, 5 de julio de 1988
y 6' de febrero de 1989, doña María Luisa Quintas Goyanes, donCaÍ'los
Enrique Quintas Vázquez, don Rafael Zuazo y Rodríguez de Maribona y
doña Mercedes Rita Díaz preña, respectivamente, solicitaron la sucesión
en el título de Marqués de Almeiras; vacante por fallecimiénto de don
Luis Quintas Goyanes, anunciándose dichaspeti-ciones en-el.Boletín Oficial
del Estado» de 1 de mayo de 1989, 'oponiéndose dentro del plazo del anuncio
don Ma;n.uel Díaz-Ureña y Fernártdez-Albor y doña María de los Angeles
Martelo Allende, habiendo sido convocados todos los interesados a efectos
del trámite de alegaciones y transcurrido el período leg8l de prueba sin
que don Rafael Zuazo y Rodríguez-Maribona y doña María de los Angeles
Martelo Allende hayan documentado su pretensión, el Servici~es de pare-.
cer'que procede, de confonnidad con el articulo 11 del Real Decreto de
27 de mayo de 1912, tener a los expresados don Rafael. Zuazo y Rodrí
guez-Maribona y doña María de los Angeles Martelo Allende por apartados
y desistidos de su petición de sucesión en el título de Marqués de Almeiras,
en razón a no haber aportado los ,documentos justificativos de su derecho
en el plazo marcado en la citada disposición.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, ,puede
interponer- rescurso de alzada. ante el señor Ministro de Justicia, en el
plazo de quince días, contados a partir de su notificación o publicación., '

Promulgado el Real Decr.eto 222/1988, de 11 de marzo, cuyos artículos
5.0 y 8.0 introducen importantes variantes en el proceso de rehabilitación
de títulosnobUiarios y .8 la vista de su disposición transitoria p ..imera,
cuyo tenot do dispuesto en el presente Real Decreto será de aplicación
8 los expedientes de rehabilitación de Grandezas y Títulos y de autorización
de uso de títulos extranjeros pendientes de resolución»,el Servicio es de
parecer que procede conceder un plazo de seis meses a doña María Fer·
nanc:Ia Díaz de Mendoza y Rodríguez-Intilini, interesada en el expediente,
a fin de que adapte su petición a las nonnas exigidas en el citado Real
Decreto, significándole que. si lo hiciera antes de concluir el·mencionado
plazo, podrá renunciar al resto del mismo.

Lo que traslado a usted para su conocimiento y demás efectos,

Lo que se hace saber a doña María Fernanda Díaz, de Mendoza y Rodrí~

guez·lntilini, ante la imposibilidad de notificarle .en el domicilio por ella
indicado, de confonnidad con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Madrid,' 21 de enero de 1993.-El Subsecretario, Fernando Pastor López.

RESOLUClON M 21 M 6'MTO M 1993, M 1<> Subsecretaria,
por la que se notifica a·· doña PUar Escribano y Váz.
quez-Queipo, el acu.erdo recaído en el eXpediente derehar
bilitaci6n MI título M Vizctm<Ú> M Espasantes,

RESOLUCION M 21 M e'MTO M 1993, M 1<> Subsecretaria,
por la' que se lJace saber a doña María Fernanda" Díaz
de Mendoza y Rod:r[lfU€~Intüini el acuerdo "recaído en el
expediente de rehabUitaci6n del título deMa~sde San
Mamés de Aras.

3959

3958

Con fecha 4 de noviembre de 1987 el Consejo de Estado devuelve el
expediente de rehabilitación del título de 'Vizconde de Espasantes, inte
resando se requiera a la solicitante a fin de que presente testimonio notarial
de las siguientes partidas:

Partida de bautismo de don Francisco Javier Vázquez Queipo deIJano
Pardo; partida de matrimonio de don Manuel María Vázquez-Queipo de
llano y Quiroga con doña María del Carmen Pardo Balmote y Balledor;
partida de matrimonio de don Manuel María Vázquez Queipo de llano

. y Quiroga con doña Ramona Quiroga 'y Prado, y partida de bautismo de
don Vicente María Vázquez Quiroga.

En razón de lo expuesto, este Ministerio, de acuerdo con lo interesado
por el Con~ode Estado y de confonnidad con el artículo 29, en rela-ción
con el 25 de la Real Orden de 21 de· octubre de 1922; ha resuelto requerir
a doña Pilar Escribano yVázquez-Queipo a fin de,que eh, el plazo improrro
gable de treinta días ,aporte a este Departamento testimonio notarial de
las partidas mencionadas, apercibiéndole con tenerla por desistida de su
instancia, si dejara transcurrir el plazo concedido al efecto sin cumpli
mentarla gestión de referencia.

Lo que traslado;l usted para su conocimiento y demás efectos.

Lo que se hace saber a doña Pilar Escribano y Vázquez-Queipo ante
la imposibilidad de notificarle en el domicilio por ella indicado, de cop
fonnidad con el· artículo 80.3 de lB Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 21 de enero de 1993,-El Subsecretario, Ferilando Pastor López.

RESOLUClON de 21 M e'MTO M 1993, M 1<> Subsecretaria,
pot la que se hace saber a don José María de la JiIiguera
Y López el acuerda recaido en el expediente de reha.bil:ir
tación del titule de Vizconde de Mendin:ueta.

RESOLUClON M 21 M enm:o M 1993, M 1<> Subsecretaria,
por la que se hace saber a don RaJaelZuazo y Rod'ríguez-Mar
ribona el acuerdo recaúlo en el expediente de sucesi6n en
el títul<> M Marqués M Alm8iras.

3957
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Con fecha 17 de marzo del presente año tuvo entrada· en el Registro
General de este· Ministerio testimonio en fonna de la resolución recaída
en el recurso número 318.632, interpuestn por usted a los fines procedentes.

En virtud de lo cual le participo que, en cumplimiento de la misma,
se repone el expediente de' rehabilitaciÓn del título de Barón de San Martín,
al momento en qu~ se dictó la resolución anulada de 18 de noviembre
de 1988, significándole que deberá ajustar Su petición a las normas exigidas
en el Real Decreto 222j 1988, de n de marzo, a cuyo tenor: •... artículo
6.0 A la instancia deberá acompañarse por los interesados: ,.. b) La
carta expedida al último titular o copia legalizada de la misma. También
valdrá la referencia a aquella contenida en el expediente general del título
custodiado en el Archivo del Ministerio de Justicia».

, Promulgado el Rea:I Decreto 222j 1988,de 11 de marzo, cuyos artículos
5." y 8.° introducen importantes variantes·en -el proceso de rehabilitación
de títulos nobiliarios, y a la vista de su disposición transitoria primera,
ac.uyo tenor do dispuesto en.el presente Real Decreto será de aplicación
a los expedientes de rehabilitación de Grandezas YTítulos y de autorización
de uso de títulos extranjeros 'pendientes de resolución», el Servicio es de
parecer que procede conceder un plazo de seis meses a don José María
de la Figuera y López, i~teresado en el expediente, a fin de· que adapte
3U petición a las normas' exigidas en el citado Real Decreto, significándole
que, si lo hiciera antes de concluir el citado plazo, podrá renunciar al
resto del mism().

• Lo que traslado a u:ited para su conocimiento y demás efectns.

Lo que se hace' saber a don José María de la Figuera y López, ante
la imposibilidad de notificarle en el domicilio por él indicado, de con·
formidad con el 3Iticulo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 21 de enero de 1993.-El Subsecretario, Fernando Pastor López.

39~O RESOLUC10N M 21 M enero M 1993, M 1<> Subsecretaria,
por la que se hace saber a don Ramiro Nú'ñez.ViUaveirán
y Ovilo el acuerdo recaído en el expediente de rehabili
tae-wn MI título M Bar6n. M San Martín.
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En razón de lo expuesto, esta Unidad, de confonnidad con el artícu·
lo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ha resuelto concederle
un plazo de diez días, contados a partir de su notificación a fin de que
aporte la referida carta, apercibiéndole de que si así no lo hiciere se archi
vará su instancia sin más trámite.

Lo que se hace saber a don Ramiro Núñez-Villaveirán y O\.il0 ante
la imposibilidad de notificarle en el domicilio por él indicado, de con
formidad con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 21 de enero de 1993.-El Subsecretario, Fernando Pastor López.

de Silos Millán y a don Joaquín Cervino Santias, a fin de que adapten
su petición a las normas exigidas en el citado Real Decreto, significándole
que si lo hicieran antes de concluir el mencionado plazo, podrán renunciar
al resto del mismo.

Lo que traslado a Vd. para su conocimiento y demás efectos.
Lo que se hace saber a don Joaquín Cendno Santias, ante la iInpo

sibilidad de notificarle en el domicilio por él indicado, de conformidad
con el artículo 80.3 de la Lf'y.de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 21 de enero de 1993.-El SubsecretarIo, Fernando Pastor López.

3961 RESOLUCION de 21 de enero de 1993, de la Subsecretaría,
por ld que se hace saber a don Felipe Puigdo'rfila y Vüla
longa, el acuerdo recaído en el expediente de reh4büitación

, del título de Marq'ués de Piraino. . MINISTERIO DE DEFENSA'

3964
Promulgado por el Real Decreto 222/1988, de 11 de marzo, cuyos artí

culos 5.° y 8.° introducen importantes variantes en el proceso de reha
bilitación de títulos nobiliarios y a la vista de su disposición transitoria
primera, a cuyo tenor do dispuesto en el presente Real Decreto será de
aplicación a los expedientes de rehabilitación de Grandezas y Titulos y
de autorización de títulos extranjeros, pendientes de resolución_, el Servicio
es de parecer que procede, conceder- un plazo de seis meses a don Felipe
de Puigdorfila y Villalonga, interesado en el expediente, a fin de que adapte
su petíción a las normas exigida.'> en el citado Real Decreto, significándole
que si lo hiciera antes de concluir el mencionado· plazo, podrá renunciar
al resto del mismo.

Lo que traslado a Vd. para su conocimiento y demás efectos.
Lo que se hace saber a don Felipe de Puigdoñtla y Villalonga, ante

la imposibilidad de notificárle en el domicilio por él indicado, de con
formidad con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 21 de enero de 1993.-El Subsecretario, Fernando Pastor López.

ORDEN 423/39534/1992, de 29 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
ContenciostrAdministrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madríd de fecha 12 de diciembre de 199J. e1í- el
reCllrso número 1.223/199{)..()3, inte-rpuesto pO'r don Juan
José AlbarránPérez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27·de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia, sobre anti
güedad a efectos económicos de ingreso en el Cuerpo de Mutilados.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General, Presidente de la Gomisión Liquidadora de la Dirección
de Mutilados.

Con fecha 28'de junio de 1988, el Consejo de Estado, devuelve el expe
diente de rehabilitación del título de Conde de O'Reilly, interesando se
requiera al solicitante, a fin de que, a la vista de la omisión de la partida
de matrimonio de don Fernando ü'Reilly Calvo de la Puerta con doña
Isabel Ruiz de Apodaca, püeda incorporar al expediente los medios de
prueba de aquél evento y las alegaciones al respecto que estime oportunas
y para que incorpore asimismo testimonios notariales que acrediten su
genealogía, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 222/1988..

En razón de lo expuesto, este Ministerio, de acuerdo con lo interesado
por el Consejo de Estado, de conformidad con el artículo 29, en relación
con el 25 de la Real Orden de 21 de octubre de 1922, ha resuelto :requerir
a don Daría Valcárcel y Lezcano, a fin de que en el plazo de seis meses,
contados a partir de su notificación aporte a este Departamento los docu
mentos solicitados, apercibiéndole con tenerle por desistido de su ins
tancia, si dejara transcurrir el plazo concedido al efecto, sin cumplimentar
la gestión de referencia.

Lo que traslado a Vd. para su conocimiento y demás efectos.

Lo que se hace saber a don Darío Valcárcel y Lezcano, ante la impo
. sibilidad de notificarle en el domicilio por él indicado, de conformidad
con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 21 de enero de 1993.-El Subsecretario, Fernando Pastor López.

EXTRAORDINARIO DE .SAN VALENTIN.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

RESOLUCIONde 6 defebrero de 19.93, del Organismo Nadtr
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público el programa de premios pam el sorteo extraor
dinario que se ha de ceú?brar el día 13 defeb-rero de 1993.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

3966

3965 ORDEN 423/39541/1992, de 29 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentenci.a de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audlenda Nacional, dü.,·
tadn con fecha 4 de febrero de 1992, en el recurso nú
mero 59.416, interpuesto por don José Manuel Robles
Aguilera.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 Y en uso
de las facultades que me conflereel artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos. estimatorios la expresada sentencia sobre con
tinuación en el servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

RESOLUCION de 21 de enero de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se hace saber a don Darío Valcárcel y Lezcano,
el acuerdo recaído en el expediente de rehabilitación en
el título de Conde de O'ReiUy.

RESOLUCION de 21 de enero de 1993, de la Subsecretaría,
lmr la que se hace saber a don Joaqu'Ín Cervino SanUas,
el acuerdo recaído en el. expediente de ~habUitaci6n del
título de Marqués de Ureña.
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Promulgado el Real Decreto 222/1988, de 11 de marzo, cuyos artículos
5.° j' 8.° introducen importantes variantes en el proceso de rehabilitación
de titulos nobiliarios, y a la vista de su disposición transitoria primera,
a cuyo tenor .10 dispuesto en el presente Real Decreto será de aplicación
a los expedientes de rehabilitación de Grandezas y Títulos y de autorización
de llSO de titul08 extraftieros, pendientes de resoludón_, el Servicio es
de parecer que procede conceder un plazo de seis meses a don Joaquín

El próximo sorteo extraordinario de la LoteríaNacional, que Se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 13 de febrero, a las doce
horas, en el salón de sorteos, sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de
esta capital, y constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al
precio de 10.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 1.000 peseta"!,
distribuyéndose 631.000.000 de peseta.'> en 35.841 premie::: de wda s-::de.

Los billet.es irán numerados del 00000 a199999.


